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REFORMA DE ESTATUTOS, FIJACION D!

¡CARITAL AUTORIZADO Y AUMENTO Di

CAPITAL SUSCAITO/DE LA COMPAÑI:

NATURISA S.A,Á

(Por: S!. 530'500.000,00lomrmammrmemeo

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, eldía veintitres de Junio de tril

novecientos noventa y quatro, ante mi Abogado Marcos Diaz Casquete, Notario

Vigésimo Prirnero de este cantón, comparece el señor FRANCISCO SOLA

MEDINA, casado, ejecutivo,en su calkiad de Preside nte yrepresentante legal de

la compañía NATURISA SAel, compareciente ecuatoriano, mayor de

edad,domiciliadoen esta cludad, capaz para obligarse y contratar a quien de

conocer doy fe. Blen Instruido enel objeto y resultado de esta escritura, a la que

procede como ya queda Indicado con amplía y entera libertad, para su

otorgamiento me presentó fa minutaal tenor siguiente: MINUTA: “Señor Notario.-

En el Registro de Escrluras públicas a su cargo sivase Insertar una en la cual

conste ja reforma de Estatutos, fijación,de Capital autorizado y Aumento de

 

 

capital suscrito de la compañía NATURISA S.A, que se otorga al tenor de las

siguientescláusulas: PRIMERA PARTE.- REFORMA DE ESTATUTOS,FIJACION |

DE CAPITAL AUTORRADO Y AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA

MPAÑIA NATURISASAZCLAUSULA PRIMERA- OTORGANTE- Interviene en '

torgamiento de ta presente Escritura Pública deReforma ae Estatutos,fijación

AT RISA S.A.. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La compañía

brero de mil novecientos oghenta y siete ante la Notaria Décima Tercera del

capital autorizado yaumento de capital suscrito el señor Francisco Solá .

, en sy calidad de Preskiente y representante legal de la compañía

URISA S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el trece de

cantón Guayaquil. Ora. Nonma Plaza de García8 Inscrita el velntisels de .

Febrero de mil novecientos ochenta ysiete en el Registro Mercantil del cantórr”
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Guayaquil, con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES;4) La compañía
NATURISA S.A. aumentó su capital. y reformo sus estatutos mediante escritura

públicacelebrada el veintidos de Enero de mil novecientos noventa y uno ante er

Notario Vigésimo Primero AB. MARCOS DIAZ CASQUETE Lstendo inscrita en el.

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco de Octubre de mil novecientos

noventa y dos,siendo su capital actual de sesenta y nueve millones quinientos mil

sucres Y c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

NATURISA S.A. celebrada el veintede.Junio de mil novecientos noventa y cualro,:

resolrió por unanimidad: UNO- Que se fije y se establezca el capital autorizado de

NATURISA S A. en la suma de St. 1 200000.000,00 ( UN MIL DOSCIENTOS

MILLOMES DE SUCRES) dividido en 1200.000 accionesordinarias Y nominativas A

de un mil sucres cada una,de conformidad con fas últimas reformas a la log de

Compañías, contenidas en la nueva Leyde Mercado de> Yalores/DOS- Aumentar . |

el capital suscrito de la compañía en QUINIENTOS TREÍNTA MILLONES-

QUINIENTOS MIL SUCRES mediante la suscripción de quinientos treinta. mil.
quinientas nuevas acciones de un mil sucres cada una, de modo que el Nuevo

capital suscrito de fa compara seade SEISCIENTOS MILLONES de sucresÉl 2

mismo que será suscrito y pagado de la forma descritaen el numeral primero del

ácta de Junta General de Accionistas del veinte de“Junio de mil novecientos |

noventa y cuatro.RES.-Reformar el artículo Cuarto del Estatuto Social deA)

compañía. CUATRO.- Autorizar al Ñesidente de ta compañía para que otorgue la

respectiva escritura pública de Reforma deEstatutos, fijación de cap itabautorizado

y aumento de capital suscrito.CLAUSULA TERCERA. DECLARACIONES- Con

tales antecedentes el señor Francisco Solá Medina en su calidad de

Presidente de la compañía NATURISA, s A, declará que: UNO; Que Se fije y se

establezca el capital autorizado de NATURISA SA. en fa suma de UN MIL

DOSCIENTOS MILLONES «dé sucres y se aumente el capital suscrito de la

compañía en GUINIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL sucres, de /

 

 



ACTA DE LA JUNIA GENERAL EX HPRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

MIL HOYECIENTOS NOYENTA Y CUATRO-

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del veinte de Junio de mil novecientos

noventa y cuatro, en el local social de la compañía ubicado en la calle Tulcán

1017 y Luque en la ciudad de Guayaquíl se reune la Junta General Extraordinaria

de Accionistas de WNATUIBISA 54. al tenor de lo dispuesto en el Articulo

doscientos ochenta de la lev de compañias vigente. Dirige la sesión el señor

Francisco Solá Medina y es designado como secretario AD-HOC el Dr. Victor

Camión varas, quien procede a formar el expediente reglamentario, con la

constancia de los accionistas presentes, las acc lanas que representan, el valor

pagado de ellas y los votos que les corresponden, resultando que asisten los

siquientes:

nm 1 Francisco Solá Medina. propietario de 55.600 acciones;

3 Francisco Solá Tanca ; propietario de 3475 acciones;

4.- Ricardo Solá Tanca ; propietario de 3.475 acciones;

5- Cecilia Sola Tanca, propietaria de 3475 acciones;

6.- Cecilia Tanca de Solá; propietaria de 3,475 acciones,

- Con (o que se encuentra, reunido la totalidad del capital social el mismo que se

encuentra totalmente suscrito y pagado; que es de sesenta Y hueve millones

- quinjentos rail sucres, dividido en 69.500 acciones ordinarias y nominativas de Un

mil suecres cada una «de ellas. Los accionistas por unanimidad deciden instalarse

en sesión de Junta Genera] con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día:

    

 

A General aprueba el orden del día y restuelrye por unanimidad:

/ CION DE CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE CAPITAL SUS CRAITO.-

E Ana General de Accionistas resuelve por unanimidad, que se fije y se

establezca el capital auborizado de HATURBISA SA. en la suma de UN MAIL

. - DE LA COMPAÑIA HATURISA S.A. CELEBRADA El 20 DE JUNIO DE a -



VICCARAC PAILLOVAES de sucres dividido er200.000 acciones ordinarias y

norninativas de un rail stores cada una, en conformidadcon las últimas reformasa

 

la Ley de Compañias, contenidas en la nueva Ley de Mercado de Valores. La

Junta Generalode Abatidas peselye uy upardinidad coneecuentemente y en

vista del monta del capital autorizado lado, se aumente el capital suscrito de la

compañía en la suma de QUIMIENTOS TREINTA MILLONES QUIMIENTOS MIL

SUCAES, mediante la emisión de quinientas treinta mil quinientas acciones por

valor de un milsucres cada uña, pineradas de la sesenta y nueve mil quinientos

uno a la selscientas mil. 

Los accionistas ep ay bota lidad acia reunidos acuerdan en este acto que >) pago

de las acciones a suscribirse e efectye enla forma indicada a continuación en su

totalidad, sin dejar ningún saldo a pagarse.Porlo tanto el capital suscrito de la
 2.sociedad se la hará en proporción a sus achjales acciones, y en base al derecho

 

preferente del 41194 refommado dela Ley de Compalñilas, delassiguiente forma.

- La sima de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONESde sucres se

pagará dle la cuenta Eampepnaddión dde opárdita de los arcionistas, de acuerdo al
A

 

siguiente detalle: a) Francioco Solá Medina suscribe doscientas sesenta Y ocho

fall nuevas acciones por un valor de un mil suores cada una que le comresponden

Jde la cuenta compensación de crédito y paga su valor a prorrata de su
  participación del capital accionario, de ésa cuenta, porlatotalidad del valor de las

SESENTA Y OCHOA MILLONES

o y Francisco 50lá Tanca suscribe dieciseis

 

acciones, esto es la suma de DOSJIENTOS

004100 sucres (51, 268000.000

milsetecientas cincuenta nuevas acciones por un valer de unimibsucres cada una

 

   
que le eomesponden dela compensación dde crédito y paga suvalor aprorrata de
24 participación del capital acelonario, de ésa cue9, por la totalidad del valor de

las acciones, esto es da ostra de DIECISELS MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTA MIL 001100 sucres (3/7 16750,000,.00).- <) Hicardo Solá Tanca

enacrie jecisajs pl setecientas cipeonepnta nuevas acciones por un valor de un

 

tail sucres cada una que le corresponden de la compensación de crédito y paga
  

adora prorrala de su parlicipación del capital accionario, de ésa cuenta, porla

 

tialbdad del valor de las acciones, esto es la suma de DMIECISElS MILLOP1ES_
SETECIENTOS CIHCUEMTA MIL ONO sucres (50 168750.00000) - d) Cecilia”:

  Saclá Tánca nutaoribe diecisejs mios 5

valor de un inileueres cada una que le comesponden de la cuenta compensación*

de crédito y paga su valor a prorrata de su participación del capital accionario, de

cientas cincuenta nuevas acciones portan”
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corresponden de la cuenta Reservas por revalorización del patrimonio y paga su

: valor a prorrata de su participación del capital accionario, de ésa cuenta, por la

totalidad del valor de las acciones, esto es la suma de MUEYE MILLONES

SETECIENTOS SETENTA.Y CINECUAIL 00H 00 sucres (5). 775.000.00“Ro 4
La

2.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: En cuantoala reforma de Estatutos se

la hará en Ja forna constante enla siguiente codificación:

ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de UN

MIL. DOSCIENTOS MILLOHMES de sucres dividido en 1*200.000 acciones

ordinarias y norninativas de un milsucres cada una y numeradas desde la 00001

ata 1200.000inclusive. Los aumentos de capital autorizado de ta compañía serán

resueltos por la Junta General de Accionistas, debiendo ser aprobadas por la

Superintendencia de Compañías y debiendo cumplirse con las demás

a fornalidades legales pertinentes. Los aurnentos de capital suscrito, hasta el moro

del capita) autorizado Ajado en el Estatuto Social, también serán resueltos por la

Junta General de Accionistas, que tendrá Jas masarmplias facultadespara conocer

Y resolver todo lo referente a dichos aumentos de capital suscrito, como la

suscripción forma de pago +y demás «detalles relacionados con tales aumentos, —,

pero no fequerirán autorización previa de la Superintendencia de Compañías,

debiendo simplemente, ser comunicado a dicho Organismo por el representante
>»

legal de la sociedad.

.. Por capital pagado se entenderá el monto del capital suscrito que se hubiere

efectivamente pagado.

El capital suscrito de la sociedad no podrá serinferior al 502 de la suma mesa

para gPsapital autorizado en el Estatuto Social y el capital bagado ño podrá se

252% delimonto del capital suscribo.

puscrito de lacompafiaes de SESHIENTOS MIILONES DE SUCRES

    

  
  

   

Sucios ca2 da una, numeradassde la cero cero cero uno a la selsciento05

Aslas acciones de la compañía son ordinarias y norninalivas y constarán

PS emitidos bajolafirma del Presidente y Gerente General de la Compañía.

As emitirse a petición de los accionistas, en carta dirigira ala Gerencia de la

compañía, titulos que correspondan a dos o más aceiones, para lo cual deberá

entregar el accionista interesado sus Utulos de acciones y suscribir el



esa cuenta, por la bntalidad del valor dde lazo acciones, esto es la suma de

DIECISENS MILLONES CETECIENJOS CIACUENTA MIL 001900 sucres (5)

¡670.000.001 61 Cecilia Tanca de Solá suscribe dieciseis mil setecientas

cincuenta muevas anchos por ua valor de Un til sucres cada una que le

corresponden de la«entaampensación de crédito y paga su valora prorrata de

su participación del capital accionaria, de ésa cuenta, porla totalidad del valor de

las acciones, esto sz la suma de DIECISES MILLONES SETECIENTOS

CIMACUERTA PAUL DU DOD +00 1025 15) EFEDONcp.

   

 

cc La curia de CIENTO HIORERTA Y CIHCC MILLONES CLMIENTOS MIL sucres

se pagará de la cuenta Feszervas por revalorización del patrimonio de los

accionistas, (de acuerdo al siguiente detalle: ay Francisco Solá Medina suscribe

ciento cincuenta y sels mil cualrocientas iuevas acciones por un valor de un mil

sucres cada tna que de comesporiden de la cuenta Reservas por revalorización

del patrimanio. y pa
  
da su valor a prorrata de su participación del capital

accionario, de sá cuenta, por la totalidad del vafor de las acciones, esto es la

suma de CUENTO CAHICUENTA Y SElS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 0040100

sucres (3) 150'900.00L001- bj Francisco Solá Tanca suscribe nueve tm)

sebertentas celenta yo cihco nuevas acciones por un valor de un rail sticreos cada

una que le coresponden de la cuenta Reservas por revalorización cel patrimonio

paga su valora prorrata de su participación del capital accionario, de ésa cuenta,

por la botalidad del valor de las acciones, esto es la suma de MUEVE MILLONES

SETECIENTOS SETENTA Y CHEO PAL DOM DD sucres (51 9775.D00,00).- €)

Bicardo Solá Tanca suscribe nueve mil sebecientas setenta Y cinco nuevas

 

avciónes par un valore un imifagerescada unaque je comrespondende la cuenta

Meservías por revalonización del palrimonio Y paga su valor a prorrala de su

participación del capital accionario, de ésa cuenta, porla totalidad desa de las

acciones, eslo es la suma de HUEYE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y

CINCO MIL 00100 sucres (51 9775.000,6c04- dd) Cecilia Solá Tanca suscribe

nueve mill setecientas se
  

sucres cada una que le comespemden de la cuenta Reservas por revalorización

del patrimonio y pagasu vador a prorrata de sy participación del capital accionario, -

de ésa cuenta, por la totalidad del valor de las acciones, esto es la suma de

HUEVE MILLONES SETECARIHMOS

3775.000.00).- el Cecilia Tanca de Solá suscribe nueve roll setecientas setenta y

 

ciica nuevas arnciónez por un crálor de un full sucres cada una que le

anta y cinco nuevasacciones por un valor de un mil. *

SETENTA Y CIDO MIL 00100 sucres (SJ
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20D0005
Guayaquil, 29 de Enero de 1993 y

señor.
FRANCISCO SOLA MNEDIMA,
Ciudad. -

De mis consideraciones:

lle es qrato comunicarle a USTED que ha sido reelegido por la Junta
General Extraordinariade Accionistas de “NATURISA S,A. " ven,segión
celebrada el día. de hoy, para el cargo de Presidente “de la
enciedad, por el período de cinco años,y contados a partir de 'la
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro

O Mercentil,de éste Cantón. Usted como Presidentes ejercerá la
representación legal, -judicialy extrajudicial,.e la compañía.

La sociedad se costituyó mediante escritura púvlica otorgada ante
la Motaría Dra. Norma Plazas de Garcia, el 13 de Febrero de 1987 y e
inacríta en el Registro Mercantil del canton vuayaquil el 26 de
Febrero de 1987.

Muy atenta 7

IN
TR. VICTOR CARRION VARAS

Secretario adihoc '

suajaquii, ¿6 de Enero de 1293 .,

ra IUELTO EÁOCARSO DE PESIDENTE DE "NATUPIZA 5. Al

4 5e. (ERMÍCISCO SOLA UEDINA.

En la presente tacha quedas Inscrita esta
Nombramiento de

A

cacoltr

Folin (s)4 Al.LEIA.Registro Mercantil No, -
aLeaRepertorip-Ne AA12" e

UI e

  
Se archivan los Compr bantos de

impuestos respectivo.»

Guayaquil, Lia, hare

ago por los
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LCRD, DARLÁS PONCE XLVARARO
Registrados Mercantil” Suplente

del Caluén Gdaya Mlmo- O Sa

nz A >
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antespondiente lajonario, equivalente al nuevo Bula que contenga estos dos

Uilos de archones o rmás, debiendo además inscribirse td cambio enel libro de

 
Acciones y bccionislas al cual ze vefiete lá Ley de Compañtas. Tales Ululos

depberay comener dos reguisitios puntualizados en el articulo ciento ochenta y

Nieve de la Ley de Lompañfias.

3 ALMTOBRIZACION AL PRESIDENTE. Se autoriza al Presidente a que.
comparezca ante Hotario Y oborque la respectiva escritura publica de Reforma de

 

catatubos, Mpación dle captadas torizado y aumentode cajita] euecrio -

¿ble habiendo otra asunto que tratar, se procede a la redacción de esta acta, la

misa que es aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes en

unión del Presidente y Secretario que certifica. - A Sr, Francisco Solá Medina. -) Sr.

Francisco Solá Tanca A Sr Ricardo Solá Tanca.- fj Srta, Cecilia Solá Tanca -f)
+

   
    

 Sra. Cecila Tancade Solá. o -

Certifica que la Cob la que 4mecede es 3ala su original a la cual ime remita en

caso de 2er Necasapjo-

de Juniaode 199-rayaquil 24  
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manera que el nuevo capital suscrito será de SEISCIENTOS MILLONES d

sucres,mediante la suscripción de quinientas treinta mil quinientas Nueva:

acclones de un mil sucres, cada una. DOS.- La forma de suscripción y pago de

referido aumento es la Indicada en la copla certificada del Acta de la Junte

General Extraordinaria de Accionistas de ancompañía, celebrada el velnte de

Junto de mil novecientos noventa y cuatro"TRES- Que se reforna el artícu

Cuarto del Estatuto Social de ta compañíía, en la forma indicada enle

copia certificada del Acta de fa Junta General Extraordinaria de Aecionista:

de ta compañía, celebrada el veinte de Junto de míl novecientos noventa *

cuatro-CUARTO.-Por este mismo acto el sefor Francisco Solá Medina baje

juramento declara que la suscripción y pago del aumento que trata esta escritura

es realy talcual consta enal Acta de Junta General de Accionistas del ve/nte de

Junio de mil novecientos noventa y cuatro, Sírvase usted, seffor Notarlo, agregar

las demás cláusulas de estilo para el perfecclonamiento de la presente escritura

pública. . A llegible.- Nicolás Ulloa Palaclo.- Abogado. Matrícula número siete mil

cuatrocientos noventa y cinco N flegible.- Dr. Víctor Carrión Varas.- Abogado.-

Matrícula mil ochocientos treinta y sels.- Guayaquil”.- Hasta aqui la Minuta.- Es

copia, en consecuencia fos otorgantes se añíman, en e! contenido de fa preinserta

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus

efectos legales. Queda agregada a este Registro todos los documentos de ley.-.

Leida esta escritura de principio a fin, por miel Notario en alta voz a los otorgantes

 

>=.FRANCISCO SOLA MEDINA

Ced Nt 0901979377 Cert Vot, Exento. HT

NATURISA S.A, -A.U.C, AN? 099 0844208001 7 Orat

ADod

poOTArRio



Se otorgó ante mi, en fe de ella confiero esta PRIMERA COPIA que sello
rubrica y firmo en la mispe-techea de su otorgemiento.-

      

Ae,
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DILIGENCIA: . "En cumplimiento a lo que dispone el Artículo - >?
.

Segundo del la Resolución No. 96-2-1- 120001530, dictada por:.

el Intendente de Compañías de Guayaquil, 2. de Abril de 1996 ”

se tomó nota de la aprobación, que: contiene la Resolución-

que antecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública

de REFORMA DE ESTATUTOS, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: y

AUMENTO DESGABEDALLSÉSCRIAO>DR. LA COMPAÑIA NATURISA S. A.-
rail aa oteE

otorgada antermáy»61,43.dex:Junio de 1994.SGuáyaquil, diez

de Abril de mil novecientos noventa y seig.-  
  

Abog: misaa
Notario Vigésimo Primero

Cantón Guayaquil

 

En cumplimiento de lo ordenado en

la Resolución Número 96-2-1-1-0001530, pas el 2 de de 1.996,

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, i
   

 

  

   

    

  

  

MENTO DE CAPITAL SUSCRITO * Y REFO DE ESTAR

nada NATURISA S.A., de/fojas 10.007 a 104

Mercantil, Libro de Industriales y anotaf >

torio.-Guayaquil, veinte i dos de Abri o e se 5.

El Registrador Mercantil Suplente.- / os

blica, a fojas, 4.27Y del Registro Mercantil, Libéfo de Indukxtriales de -

1.987 6 20.604 del mismo Registro de 1.992 al ma

FoepectiyaGuayaquil, veinte i dos de Abril de mil_noveciéntos noventa i

seis.-E

CERTIFICO: Que con >Vna de hoy, se to»ó nota de la p

Registrador Mercantil Suplente.-

CER=



TIFICO; Que con fecha de hoy, se ha archivado una copia auténtica de

  

yaquil, veinte i dos de Abril de mfl/nowecieátos noventa i seis-El Re- .

gistrador Mercantil Suplente.- /

 

REGISTRO MERCANTIL CANTON Ggun.
Valor pa e49pr este trabajo

s/. poa 

 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tosado nota de la
disposiciaán contenida en el articula cuarto de la +
resciución Y Sá-2-1-1-G001530, de fecha 42 de ñbril de >
1975, ensitida por el Intendente de Companias de Suayaquils o.
al O de la matriz de Constitución de la Cospenla ”
MATURISA SS... +”. de fecha 13 de Febrero de 1987, otorgada " -

ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctara -"
Norma Fiazra de Barcia .- Guayaquil, 34 de AbriyL 1

LAZ4 MsMa

DzMornss 4)!3204orcas

NOTARIA DECIMA TERCERA
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